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1. CERTIFICADO CITES ORiGINAL No 

MX 8 2 122 
2 Válidoha"la 

S[CRETAR1A [)E M"EOlO ,\,\!BlfNlF, 
\' RECURSOS ~ATlIllu'IS 

CONVENCIÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

:;¡j 
O 
O 
O 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

ROLEX DE MEXICO, SA DE C.V. 
CALLE LAGO ZURICH No. NS TORRE FruscO PISO 5·501 
COL AMPtlAClON GRAI1AOA. 
DElEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO,O,F. 
11529, MEXIGO. 

3a. País de das\¡oo MÉXICO 

4. TITULAR (NOMBRE Y [)iRECCIÓN, PAfS) 

ROLEX DE !.lEX1GO, $,A. PE C.V. 

CALLE LAGO ZURICH No. 245 TORRE FRISCO PISO 5·501 
COL. AI,IPLlACiON GRANADA. 
DElEG. MIGUEL HIDALGO. 
MEXICO, D.F. 
11529 - MEXiCO. 

6. NOMBRE, DIRECCiÓN Y pAfS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRAIWA 

SUBSECRETARÍA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 
COL. ANÁHUAC 

L~~~~~~~~~;;;~~~~~~~~~~~=~~---J DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11320 - MÉXICO, D.F, 

5b. Estampilfa d" segurtdad No. 

CO M E RCJA L(T¡ 

718 Nombre Com(¡l1 y I1Qmbre científico 

(gérlero y especie) del a"'mal" p!anla 

COCODRILO A\\ERlCAt.'O 

AIIi atar mississi 
12. Palo de erigen' 

E.U,A. 

Permiso No. 

13US9SG78Af4 

2 COCODRILO A','Ef\lCA/;O 

4 

AIIi atar míssíssi 
12. Pals de or'gen' 

E.U.A. 

Permiso No_ 
13lJS01567B14 

xxxxxxxxxx 
12. País de OIÍsen' Permiso No. 

1:2. País de origen' 

12. Pals de origen' Permi$O No. 

9 Oescr¡pdón partéQ derivado; ma'c... o 

números da idanlificacló!\ (edad/sexo. v'vos) 
CCRR.EA PARA RELOJ 

iensis 
fecha 12 •. PaTsda la ()l~m" reexportaci6n 

25·e"e·13 SUIZA 

COIUIE!\ PARA R[LOJ 

12a. Paf.dela ÚWfl13 reexportaci6n 

SUIZA 

fecha 128. Pals de la última reexportación 

12a. Pals de la última reexportación 

12a. Pals de la última reexportación 

13. Esle Cerl'f.cado es emitido P'X la Aulorid.'!d Adminis!fativa CITES México. 

10. Apéndice y 
Procedenóa 

IJW 

No. de "",rtifi""do 

16CHQ3710& 

IIW 

No. de cet1if(cado 

16CH037106 

xxx 

No. de certifocedo 

No. de certifICado 

No. da certificado 

DIRECCIÓN GENERAL DE VlOA SILVeSTRE m;;~~~~¿:'i~~~~~:o~o.!::!':g~:~~~iQ$ 
MtGUEI. AA<lEL COBIAN OAVlNO 

México, D.f. 23-may.16 

t 1, Car,rdad: nCin"lcro t1.e l1a Tolal exponado I Cupo 
e-5f~ém.¡nE..,(¡ yfó 

C<EY.l r.e:o (k:oJ 

7 
PIEZAS 

Fe<:ha 

02.may.16 

" prEZAS 

Fecha 
02·m.y·16 

xxx 

Fecha 

Fama 

120. tkJ. ~e fa ~..;ra&<I •• 
o fecha ce: fa: alj::t':'$~ ....... 

12ó.P;o.<le 
ofecna del<! 

12b. ~:.o. ~ la C1J'eril<:-1óo 'U 

o fe<,';a: de la: ack{'J:Sldó.n ..... 

120. N>;l. é~ 13 ~r.U;;01·· 
o recha de: $a z,jqt:isDón ...... 

Secretaría de Medio Ambien é -- Y Recursos NatUf(;:ü0S 
LUGAR FECHA ESTAMPilLA CITES SELLO OFICIAL 

14. ilprobaclÓ/\ de la: IMPORTACION - DEfINITiVA 

fECHA FIRMA Sello y cargo oncial 

• 09ILO-116SI05Il¡¡ (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO GITES NO'. 8 2 1 2 2 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


